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CAPITULO IV.

Competencia y atribuciones de la Dipu' 
tacion provincial.

Art. 46. Es delà exclusiva compe
tencia de las Diputaciones provincia
les la gestion, el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de las pro
vincias, en cuanto, segu n esta ley ó la 
municipal, no correspondan á los 
Ayuntamientos, y en particular lo que 
se refiere á los objet os siguientes:

l .° Establecimiento y conservación 
de servicios que tengan por objeto la 
comodidad de los habitantes de las 
provincias, y el fomento de sus inte
reses materiales y morales, tales como 
caminos, canales de navegación y de 
riego, y toda clase de obras públicas 
de interés provincial, establecimientos 
de Beneficencia ó de Instrucción, con
cursos, exposiciones y otras institucio
nes de fomento, y demás objetos aná
logos.

2 .® Administración de los fondos 
provinciales, ya sea para el aprove
chamiento, disfrute y conservación de 
toda clase de bienes, acciones y dere 
chos que pertenezcan á la provincia ó 
á establecimientos que de ella depen
dan, ya para la determinación, repar
timiento, inversion y cuenta de los re
cursos necesarios para la realización 
de los servicios que están confiados á 
las Diputaciones,

Estas corporaciones se acomodarán 
alo mandado por las leyes y disposi
ciones dictadas para su ejecución, en 
todos los asuntos que según la presen
te no les competan exclusivamenle, y 
en que obren por delegación.

Es aplicable á las Diputaciones pro
vinciales lo dispuesto en el art. 73 de 
la ley municipal. Tambien lo es el ar
ticulo 68 de la misma ley, en cuanto 
se acomode á la naturaleza de los ser* 
vicios encomendados á estas corpora
ciones.

Los establecimientos de enseñanza, 
creados ó sostenidos por las Diputa
ciones provinciales, se acomodarán á lo 
que disponga la ley de Instrucción pú
blica, siempre que los estudios hechos 
en ellos hubiesen de tener valor aca
démico en relación con las carreras 
para cuyo ejerció sea necesario titulo 
oficial.

Art. 47 Los acuerdos tomados por 

la Diputación provincial, en confor
midad á lo dispuesto en el artículo 
anterior son ejecutivos, sin perjuicio 
de los recursos establecidos en esta 
ley-

Art. 48. Los acuerdos de la Dipu
tación provincial serán comunicados 
en término de tercero dia al Gober
nador, el cual puede suspenderlos, 
por sí ó á instancia de cualquier resi
dente en la provincia en los casos si
guientes:

1.® Por recaer en asuntos que, se
gún esta ley ú otras especiales, no sean 
de la competencia de la Diputación.

Por delincuencia.
La suspension se comunicará á la 

comisión provincial dentro de los 
ocho dias siguientes á la notificación 
del acuerdo, pasado cuyo plazo, este es 
ejecutivo de derecho. El plazo em
pezará á correr desde la revision del 
expediente, .si el Gobernador lo recla
mare por creer conveniente su éxámen.

La suspension, en todo caso, será 
motivada, con expresión concreta y 
precisa de las disposiciones legales en 
que se funde.

Art. 49. El Gobernador suspende
rá tambien la ejecución de los acuer
dos á que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior, cuando de ella 
hubiere de resultar perjuicio en los 
derechos civiles de un tercero.

La suspension, en este caso tendrá 
lugar solamente en cuanto el intere
sado lo solicitare, reclamando al mis
mo tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspen
sion, si procede, dentro de los tres 
dias siguientes á la petición, y la co
municará en el inmediato al interesa
do y á la comisión provincial.

Art. 50. No podrá ser suspendida 
la ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia de la 
Diputación, aun cuando por ellos y 
en su forma se infrinja alguna de las 
disposiciones de esta ley ú otras espe
ciales.

En este caso se concede recurso de 
alzada para ante el Gobierno á cual
quiera, sea ó no residente en la pro
vincia, que se crea perjudicado por la 
ejecución del acuerdo. Este recurso 
será entablado en la forma que dispo
ne el art. 133 de la ley municipal.

Art. 51. Los que se crean perjudi
cados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de la Diputación, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, pueden reclamar contra 
ellos, mediante demanda ante el Juez 
0 Tribunal competente, segun do que 
atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda 
en el asunto puede suspender por pri
mera providencia, á petición del inte
resado, la ejecución del acuerdo ape

lado, si este no hubiere tenido lugar, 
según lo dispuesto en el art. 160 de 
la ley municipal, cuando á su juicio, 
proceda y convenga, para evitar un 
perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 30 dias, que co
menzará á contarse desde la fecha de 
la notificación del acuerdo ó desde la 
en que sea comunicada la suspension 
en su caso; pasado el cual sin haberse 
interpuesto la demanda, queda levan
tada de derecho la suspension y con
sentido el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 48, 49, 50 y 51, el Go
bernador, dentro de los ocho dias si
guientes al en que se lo comunicara á 
la comisión provincial, remitirá los 
antecedentes al Ministerio de la Go
bernación, en el primer caso, ó al Juez 
ó Tribunal competente, en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos 
ó apelados se comunicarán en término 
de ocho dias al Gobierno, el cual los 
resolverá en la forma preceptuada en 
el art. 167 de la ley municipal y den
tro de los 40 dias, despues de la re
misión del expediente. Pasado este 
plazo, los acuerdos se entiendeu apro
bados y son ejecutivos de derecho.

Estos plazos, y los demas relativos 
a la suspension de los acuerdos, que
darán reducidos á la cuarta parte, 
cuando se trate de asuntos que la co
misión y el Gobernador estuviesen 
conformes en calificar de urgentes.

Art. 54. Son aplicables á estos 
acuerdos las disposiciones contenidas 
en los artículos 168 y 169 de la ley 
municipal.

Art. 55. Los repartimientos de 
todo género que haga la Diputación 
entre los pueblos de la provincia para 
cubrir los cupos generales señalados 
á esta y el necesario para los gastos 
provinciales, son ejecutivos, con ape
lación al Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno de 
los objetos señalados en el párrafo 
primero del art. 46 quieran asociarse 
dos ó mas provincias, constituirán 
una Junta por medio de sus comisio
nes, cuyos acuerdos serán sometidos á 
las respectivas Diputaciones, y á falta 
de conformidad de una ó de todas, al 
Gobierno.

CAPITULO V.
Org'anizacion y modo de Juncionar de la 

comisión provincial.
Art. 57. La Diputación provincial, 

en su primera sesión ordinaria de 
cada año, elegirá los individuos que 
hayan de formar la comisión provin
cial.

Art. 58. La comisión se compone 
de cinco Diputados, entre los cuales 
no habrá mas de uno del mismo par
tido judicial.

Los cargos durarán dos años, ha
ciendose la renovación en la misma 
forma que en el art. 34 se determina.

Las vacantes extraordinarias antes 
de la época señalada en el artículo 
anterior serán cubiertas en la primera 
sesión de la Diputación provincial. 
Los elegidos ocuparán, respecto al 
turno de salida, el lugar de los Voca
les á quienes reemplazan.

A la comisión provincial correspon
de resolver acerca de las excusas ale
gadas por los nombrados.

Art. 59. La comision provincial 
está siempre en funciones activas y re
side en la capital de la provincia.

Sus Vocales disfrutan de una in
demnización que acuerda la Diputa
ción, y no excederá de 5.000, 4.000 ó 
3.000 pesetas, en las provincias de 
primera, segunda y tercera clase res
pectivamente.

La Diputación acuerda tambien la 
manera de distribuir esta indemniza
ción entre los Vocales de la comisión, 
y puede reducir la parte que propor- 
donalmente hubieren de percibir los 
avecindados en la capital de la pro
vincia.

Art. 60. La comisión provincial 
se reunirá cuantas veces lo exijan los 
negocios que estén á su cargo, según 
el orden que establezca en la primera 
sesión de cada mes.

Art. 61. Es Presidente de la comi
sión el Gobernador, y Secretario el 
mismo que lo sea de la Diputación. 
Ninguno de los dos tiene voto en los 
acuerdos, salvo lo que respecto al Go
bernador dispone el artículo siguiente.

La comisión elige un Vicepresidente 
de su seno para reemplazar al Presi
dente cuando fuere necesario.

Art. 62. Para deliberar es necesa
ria la presencia de tres Vocales, y este 
mismo numero de votos conformes 
hace acuerdo.

En caso de no reunirse en una vo
tación aquel número de votos confor
mes, se repetirá al dia siguiente, for
mando acuerdo la mayoría: y si aun 
entonces resultare empate, decidirá el 
voto del Presidente.

Art. 63. Es obligatoria la asisten
cia á las sesiones, una vez aceptado el 
cargo.

Si algún Vocal dejáre de asistir á 
cuatro sesiones consecutivas sin licen
cia de la comisión, ni justa causa 
aceptada por esta , se entenderá que 
renuncia su cargo , sin perjuicio de la 
responsabilidad en que según el artí
culo 41 pueda incurrir.

Art. 64. Las sesiones serán secre
tas cuando así lo acuerde la mayoría 
de los asistentes por tratarse de prepa
ración de expedientes , asuntos de me
ra Tramitación ó relativos al orden pú
blico y régimen interior de la corpo
ración, ó por afectar al decoro de la
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misma ó de cualquiera de sus miem
bros.

Serán públicas en lodos los demas 
casos, sin que por ningún concepto 
puedan dejar de serio cuando se trate 
de apelaciones ó revision de acuerdos 
de los Ayuntamientos. Los interesados 
pueden, con permiso del Presidente, 
hacer a la comisión las observaciones 
que crean oportunas.

La celebración de las sesiones en 
que se trate de apelación ó revision 
de acuerdos de los Ayuntamientos será 
anunciada con la debida antelación en 
el Boletín o/ieíal de la provincia. En 
todo caso, y siempre que no se trate 
de asuntos necesariamente reservados, 
los acuerdos se publicarán en la forma 
que dispone el art. 40-

Art. 65. Son aplicables á estas se
siones las disposiciones citadas en el 
art. 44, en cuanto sean compatibles 
con la Organización y modo de funcio
nar de este cuerpo.

CAPITULO VI.
Competencia y atribuciones de la comi

sión provincial.
Art. 66. A la comisión provincial 

corresponde vigilar la exacta ejecución 
de los acuerdos de la Diputación pro
vincial y la preparación de todos los 
asuntos de que esta haya de ocuparse. 
En su virtud dictará las disposiciones 
necesarias al efecto, proveyendo lo 
que corresponda en casos de omisión, 
negligencia ú oposición por parte de 
los encargados de la ejecución, y dan
do cuenta á la Diputación provincial 
de lo que observe.

Corresponde privativamente a la 
comisión la resolución de todas las 
incidencias de quintas, la revision de 
los acuerdos de los Ayuntamientos y 
la resolución de las reclamaciones y 
protestas en las elecciones de Conce
jales, y de las incapacidades ó excusas 
de estos, en los casos y forma que la 
ley municipal y la electoral deter
minen.

Son aplicables á los acuerdos de la 
comisión provincial las disposiciones 
de los artículos 48 y siguientes de esta 
ley referentes á los de la Diputación.

Art. 67. En cada una de las reu
niones semestrales de la Diputación 
provincial la comisión presentará una 
Memoria que exprese los asuntos de 
que aquella haya de ocuparse, con no
ticia de los negocios pendientes y es
tado de las cuentas, fondos y admi
nistración provincial.

Art. 68. La comisión provincial 
resuelve interinamente los asuntos 
encomendado á la Diputación, cuando 
su urgencia no consintiere dilación y 
su importancia no justificare la reu
nion extraorninaria de esta. La co
misión dará cuenta de estos acuerdos 
en la primera sesión de la Diputación, 
y esta puede revocar ó modificar los 
que por su noturaleza no causen es
tado, quedando en todo caso responsa
ble la comisión por sus resultas.

Art. 69. La comisión hace á la 
Diputación las propuestas de los em
pleados que esta haya de nombrar.

Puede tambien suspenderles por 
justas causas, dando cuenta á la Dipu
tación en su primera reunion.

xArt. 70. La comisioa dirige los li
tigios seguidos en nombre de la pro
vincia.

Para entablar demandas ordinarias 
de mayor cuantia, es necesario el 
acuerdo de la Diputación provincial: 
para todos los demás casos es suficiente 
el de la comisión.

CAPITULO VIL
Empleados ^ ag-entes de la administra

ción provincial.
Art. 71. Las dependencias de la 

Diputación provincial se componen;

l .“ De la Secretaría.
2 .* De la Contaduría.
d."* De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas sec

ciones habrá un Jefe, bajo cuyas órde
nes servirán los empleados necesarios.

Art. 72. La Diputación provincial 
nombra y separa á los tres Jefes indi
cados en el artículo anterior.

Nombra y separa tambien, á pro
puesta de la comisión, á los demás 
empleados.

Fija el sueldo de todos, arregla la 
plantilla y acuerda el reglamento de 
servicio interior, á propuesta de la 
comision.

Art. 73. La Diputación provincial 
y la comision pueden dar encargo á 
cualquiera de sus Vocales ó depen
dientes para girar visitas de inspec
ción á los Ayuntamientos con el fin 
de enterarse del estado de sus servi
cios, cuentas y Archivos.

En estas visitas no se dictará provi
dencia alguna sobre los asuntos mu
nicipales, y se limitarán los delegados 
á informará la Diputación ó comision 
las cuales podrán adoptar las disposi
ciones que estimen convenientes den
tro de su competencia.

Para ordenar dichas visitas se ten
drán presentes las disposiciones pre
venidas en la ley electoral.

Art. 74. El Secretario tiene á su 
cargo la preparación y tramitación de 
los asuntos de que hayan de conocer 
la comision y Diputación, la redacción 
de sus actas y acuerdos, la correspon
dencia y el cuidado y conservación de 
su Archivo.

Firma con el Presidente los acuer
dos y decretos de la comision, autori
zándoles con el sello de la provincia, 
cuya guarda le estará encomendada, 
y cuida de que sean notificados á 
quien corresponda.

Art. 75. El nombramiento de Con
tadores se hará por concurso entre los 
que reúnan las circunstancias si
guientes:

1 .’ Ser ó haber sido Contador con 
arreglo á esta ley en provincia de 
igual categoría.

2 .“ Haber desempeñado durante 
dos años con las mismas condiciones 
igual destinó en provincia de catego
ría inmediatamente inferior.

S * Haber servido durante iseis 
años, y entre ellos dos como Oficial 
primero de Contaduría ú otro destino 
análogo, en la misma provincia ú otra 
de igual categoría.

4 .“ Ser profesor mercantil.
Art. 76. El Contador tiene á su 

cargo la oficina de cuenta y razón y la 
Intervención de fondos provinciales.

En tal concepto registra las entra
das y salidas de fondos, autoriza con 
el Vicepresidente los libramientos, ha
ce los asientos necesarios en los libros 
que lleveal efecto y prepara los pre
supuestos y cuentas que han.de ser so
metidos á la Diputación.

Art 77. El Depositario es el único 
encargado de la custodia de los fondos 
provinciales, y prestará como tal las 
fianzas que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo con
siente habrá dos cajas: una general Con 
tres llaves, que tendrán el Vicepresi
dente, Depositario y Contador, y otra 
diaria, donde, bajo la guarda exclu
siva del Depositario, estarán los fon
dos destinados á las atenciones de cada 
semana.

El Depositario no hará pagos, ni 
recibirá cantidades, sino en virtud de 
un mandato autorizado por el Vice
presidente Contador.

CAPITULO VIII.
Presupuestos p cuentas provinciales.
Art. 78. Son aplicables á los pre

supuestos provinciales las disposicio
nes contenidas en los artículos 125, 
126, 128, 134, 135, 136, 138 y 145 
de la ley municipal.

Art. 79. Los presupuestos provin
ciales contendrán precisamente las 
partidas necesarias, según los recursos 
de la provincia, para atender á los ser
vicios siguientes:

l .“ Personal y material de sus ofi- 
cinas y dependencias y establecimien
tos provinciales de Beneficencia, Sani
dad é Instrucción.

2 .*^ Conservación y administración 
de las fincas- y edificios de la pro
vincia.

3 .® Construcción, conservación y 
administración de sus obras públicas.

4 .° Inspección de los montes mu
nicipales.

5 .° Fomento y conservación del 
arbolado.

6 .” Suscricion á la Gaceta, Diario 
de las Cortes y Colección legislativa»

1 .^ Fondo de imprevistos y cala
midades públicas.

8 .® Anuncios, impresiones y otros 
gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes.

9 ." Todos los demás gastos que 
clara y terminantemente exijan esta y 
otras leyes en la parte que deban ser 
cumplidas por la provincia.

Art. 80. La comision formará el 
presupuesto en todo el noveno mes 
del año económico, y le presentará á 
la Diputación provincial en su reunion 
ordinaria del mes siguiente. Esta le 
examinará, nombrando al efecto, si lo 
tiene por conveniente, una comision 
especial y le aprobará ó le modificaría 
en todo ó en parte.

Para la aprobación del presupuesto 
se requiere el voto de la mayoría ab
soluta del total de Diputados.

El presupuesto definitivamente apro
bado por la Diputación será ejecutivo 
y principiará á regir en el siguiente 
año económico.

Si para entónces no estuviere apro
bado el presupuesto, seguirá rigiendo 
el anterior en la parte necesaria.

Art. 8l. Para cubrir los gastos 
consignados en los presupuestos pro
vinciales, las Diputaciones utilizarán 
los recursos que procedan así de ren
tas y productos de toda clase de bie
nes, derechos ó capitales que por cual
quier concepto pertenezcan á la pro
vincia ó á los establecimientos que de 
ella dependan, coaio los de las obras 
públicas, instituciones ó servicios cos
teados de sus fondos

Si estos no fueren suficientes la Di
putación verificará por el resto un re
partimiento entre los pueblos de la 
provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones directas pague cada 
uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida 
en el presupuesto de cada pueblo, y su 
importe íntegro ingresará en las De
positarías provinciales en la época de 
recaudación ordinaria, ó ántes si vo
luntariamente lo entregan los Ayun
tamientos.

Art, 83. Son aplicables á las comi
siones en todo lo que se refiere á la 
recaudación, administración y custo
dia de los fondos provinciales las dis
posiciones contenidas en los articulos 
146, 147, 150, 151 y 157 de la ley 
municipal.

La ordenación de pagos corresponde 
al Vicepresidente de la comision, y la 
Intervención al Contador.

Art. 84. Las cuentas de cada ejer
cicio se formarán en la.s épocas corres
pondientes y serán sometidas á la co
mision provincial con los documentos 
justificativos dentro de los dos meses 
siguientes al ejercicio de que procedan.

Un extracto de ellas se insertará en 

e\ Boletín ojicial, y las originales que
darán expuestas al público en la Se
cretarla hasta que la Diputación pro
vincial se reúna para su aprobación.

Art. 85. La Diputación procederá 
al exámen de las cuentas generales, 
trimestrales, notas y extractos á que 
el art. 83 se refiere, y que habrán de 
ser tambien publicadas en el Boletín 
o/icial, nombrando al efecto una comi
sion especial, si lo cree necesario.

La Diputación puede pedir los do
cumentos relacionados con las cuen- 
tas,^y llamar á su seno para recibir su 
informe oral á cuanta.s personas hayan 
intervenido en las operaciones á que 
aquellas se refieran.

Art. 86. Las cuentas quedarán de
finitivamente aprobadas, con las reser
vas establecidas en el art, 156 de la 
ley municipal, si obtuvieren el voto de 
la mayoría de los Vocales que compo
nen la Diputación, no contando á los 
de la comision, que no tendrán voto 
en este acto.

Las cuentas pasarán al Tribunal de 
las del Reino por conducto del Gobier
no para su revision total ó parcial en 
los casos siguientes:

1 .° Cuando no fueren aprobadas 
por mayoría bastante.

2 .* Cuando contra el fallo de la 
Diputación mediare reclamación ó pro
testa de alguno de los interesados en 
ellas, siendo considerados como tales 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia.

La revision se limitará á la partida 
ó partidas respecto á las que hubiere 
mediado reclamación ó protesta.

Art. 87. El dictámen de la mayo
ría y los votos particulares, con un 
extracto de la discusión, serán impre
sos con las cuentas mismas, y se ven 
derán ejemplares, repartiéndose ade
más á todos los Diputados y Ayunta
mientos de la provincia.

TÍTULO IU.
DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE 

LOS DIPUTADOS Y AGENTES DE LA 
ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 88. Las Diputaciones y comi
siones provinciales obran bajo la depen
dencia del Gobierno, y están por con
siguiente sujetas á la responsabilidad 
administrativa que proceda en todos 
aquellos asuntos que, según esta ley 
ó las sucesivas, no les competan exclu
sivamente, y ejercen sus atribuciones 
propias con absoluta independencia, 
sin perjuicio de la inspección que al 
Gobierno se concede á fin de impedir 
las infracciones de esta ley, de la Cons
titución y de las demás generales del 
Estado.

El Ministro de la Gobernación es el 
único encargado de trasmitir á las Di
putaciones y comisiones provinciales 
las leyes y las disposiciones del Gobier
no en la parte que deban ser ejecuta
das por estas corporacienes.

Art. 89. Las Diputaciones provin
ciales incurren en responsabilidad:

l .° Por infracción manifiesta de la 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultades que no les 
competan, ó abusando de las propias.

2 .° Por desobediencia al Gobierno 
en los asuntos en que proceden por 
delegación y bajo la dependencia de 
este.

3 .“ Por desacato á la Autoridad.
4 .” Por negligencia ú omision de 

que resulte perjuicio en los intereses ó 
servicios que les están encomendados.

Art. 90. La responsabilidad se exi
girá administrativa ó judicialmente, 
en su caso, según la naturaleza del 
acto ú omision.

La responsabilidad solo será exigida 
á los DipuJ.ados que hubiercín incur-
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rido en la omisión ó tomado parte di
rectamente en el acto ó acuerdo que 
la motive.

Art. 91. La responsabilidad admi
nistrativa comprende el apercibimien
to, la multa y la suspension.

Es aplicable á estas penas lo dispues
to en el art. 174 de la ley municipal.

Art. 92. Para la imposición ó exac
ción de las multas se tendrán presen
tes las siguientes reglas:

l.“ La declaración de la pena cor
responde al Gobierno, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y oyendo al in
teresado.

2 .* Las multas no excederán de 
500 pesetas.

3 .® Las multas serán satisfechas 
por los Diputados responsables según 
el art. 90.

4 .® Son aplicables á estas multas 
las disposiciones contenidas en los ar
tículos 176, 177 y 178 de la ley mu
nicipal.

La reclamación gubernativa contra 
la imposición de las multas se entablará 
ante el Gobierno mismo, que la resol
verá con Audiencia del Consejo de 
Estado; la judicial tendrá lugar ante 
el Tribunal Supremo de Justicia en la 
via contcncioso-adminislrativa.

Art. 93. Procede la suspension en 
los casos que expresa el art. 180 de 
la ley municipal.

Es aplicable á los expedientes de 
suspension de los Diputados provin
ciales lo dispuesto en el art. 182 de la 
ley municipal.

En los casos de urgencia puede el 
Gobierno resolver por sí bajo su res
ponsabilidad, sin audiencia del Con
sejo de Estado.

Trascurridos los plazos que en el 
citado artículo se expresui sin haber- 
se resuelto el expediente en ningún 
sentido volverán los Diputados sus
pensos al ejercicio de sus funciones 
siendo á ellos aplicable el art. 181 de 
la ley municipal.

Los decretos serán en todo caso pu
blicados en la Gacela, con inserción 
de los dictámenes del Consejo de Es 
ta do.

Art, 94. Las Diputaciones y comi
siones provinciales no pueden ser di
sueltas, ni destituidos sus Vocales sino 
por sentencia ejecutoriada de los Tri
bunales.

Los Vocales de la comisión serán 
removidos de sus cargos por la Dipu
tación, siempre que incurriesen en he
chos que pudieran dar lugar á sus
pension administrativa ó judicial.

Art. 95. Los Diputados á quienes 
se exija responsabilidad civil ó cri
minal por acuerdo de las Diputado 
nes ó del Gobierno quedarán suspen
sos en sus cargos basta la sentencia 
definitiva, siénd.^les aplicable lo dis
puesto en el art. 186 de la ley mu
nicipal.

Art. 96. Los Diputados destitui
dos no pueden ser reelegidos hasta 
pasados seis años por lo menos, y en 
el caso de que la sentencia no impu
siere pena de inhabilitación por ma
yor tiempo.

Art. 97. Para los delitos que co
metan las Diputaciones provinciales 
y los Gobernadores en el ejercicio de 
sus funciones será Juez competente en 
primera instancia la Audiencia del 
territorio, y el Tribunal Supremo en 
último grado.

Art. 98. Los empleados y agentes 
de la administración provincial nom
brados por la Diputación provincial 
ola comisión están sujetos á su obe
diencia, y son responsables ante ellas 
con arreglo á esta ley.

Disposiciones adicionaies.

1 .® Quedan derogadas todas las 

leyes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen de las provincias.

2 .® El Gobierno dictará, con su
jeción á esta ley, los reglamentos ne
cesarios para su ejecución.

3,® En atención á la organización 
especial de las provincias Vasconga
das, reconocida por la ley de 25 de 
Octubre de 1839, el Gobierno, oyendo 
á sus Diputaciones forales, resolverá 
las dificultades que ocurran sobre la 
ejecución de esta ley.

Disposiciones íransilorias.
1 .’ Los Contadores y empleados 

que hayan obtenido sus destinos por 
oposición no podrán ser removidos ni 
separados sino por causa justificada en 
expediente que se instruya con su au
diencia, dándose la via contenciosa 
contra la resolución.

2 .® La division de las provincias 
en distritos para los efectos de esta 
ley se hará por el Gobierno, oyendo 
á las actuales Diputaciones, y sin per
juicio de reformaría despues que ha
yan sido elegidas las primeras Diputa
ciones en conformidad á lo en ella 
dispuesto.

3 .® Se autoriza al Gobierno de 
S. A. para proceder á la elección total 
de las Diputaciones provinciales con 
arreglo á esta ley, y para dictar las 
di.aposiciones que al efecto sean nece
sarias.

4-® Esta ley será aplicable desde 
luego á la 
con arreg

provincia de Puerto-Rico, 
lo al proyecto de Constitu

ción de la misma.
De acuerdo de las Corles Constitu

yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palaciode las Cortes tres de Junio 
de mil ochocientos setenta.^Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente. = Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secre
ta rio=.Iulian Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.=Ma- 
riano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta.= 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Gobernación, Nicolás María Rivero.

D. Francisco Serrano v Domínguez, 
fíeg-enle dei fíeino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: La.s Cortes Constituyentes de la 
Nación española en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

LEY MUNICIPAL.

TITULO PRIMERO.
DE LOS TERMINOS MUNICIPALES Y DE 

SUS HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.

De los lérminos mancipales y sus alle- 
raeiones.

Artículo 1.® Es Municipio la aso
ciación legal de todas las personas que 
residen en un término municipal.

Su representación legal corresponde 
al Ayuntamiento.

Art. 2.® Es término municipal el 
territorio á que se extiende la acción 
administrativa de un Ayuniamiento.

Son circunstancias precisas en todo 
término municipal:

1 .° Que no baje de 2.000 el núme
ro de sus habitantes residentes.

2 .° Que tenga ó se le pueda señalar 
un territorio proporcionado á su po
blación.

3 .° Que pueda sufragar los gastos 
municipales obligatorios con los re
cursos que las leyes autoricen.

Subsistirán, sin embargo, los actua
les términos municipales que tengan 
Ayuntamiento, aun cuando no reúnan 
las circunstancias anteriores.

Art. 3.° Los términos municipales 
pueden ser alterados:

1 .’ Por agregación total á uno ó 
varios términos colindantes.

2 .'^ Por segregación de parle de un 
término, bien sea para constituir por 
sí ó con otra ú otras porciones Muni
cipio independiente, ó bien para agre
ga rse á uno ó á varios de los lérminos 
colindantes.

Art. 4,° Procede la supresión de un 
Municipio y su agregación á otro ó á 
varios de los colindantes:

1 ° Guando por carencia de recur
sos ú otros motivos fundados lo acuer
den los Ayuntamientos y la mayoría 
de los vecinos de los Municipios in
teresados.

2 .® Cuando por ensanche y desar
rollo de edificaciones se confundan los 
cascos de los pueblos y no sea fácil de
terminar su-< verdadero-, límites,

Ari. 5.“ Procede la segregación de 
parte de un término para agregarse 
á otros exHienles cuando lo acuerde 
la mayoría de lo.s vecinos de la porcion 
que haya de segregarse, y pueda tener 
efecto sin perjudicar los intereses legí
timos del resto del Municipio ni ha
cerle perder las condiciones expresa
das en el art. 2.®

La segregación de parte de un tér
mino para constituir uno ó varios Mu
nicipios independientes por sí ó en 
union de otra ú otras porciones de 
otros términos colindantes, puede ha- 

’ cerse mediante acuerdo de la mayoría 
de los interesados y sin perjudicar in
tereses legítimos de otros pueblos, 
siempre que los nuevos lérminos que 
hayan de formarse reúnan las condi
ciones expresadas en el art. 2.°

, Art. 6.® En cualquiera de los casos 
de agregación ó segregación los inte
resados señalarán las nuevas demar
caciones de terrenos y ¡^radicarán la 
division de bienes, aprovechamientos, 
usos públicos y créditos, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad y servidum
bres públicas y privadas existentes.

Art. 7,° Las Diputaciones provin
ciales resolverán los expedientes sobre 
creación, segregación y supresión de 
Municipios y lérminos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuan
do fueren adoptados de conformidad 
con los interesados.

En caso de disidencia la aprobación 
será objeto de uña ley.

Art. 8.® Todo término municipal 
forma parte de un partido judicial y 
de una provincia de la nación, y no 
podrá pertenecer bajo ningún concep
to á distintas jurisdicciones de un 
mismo orden.

Art. 9.“ Para hacer pasar un tér
mino municipal de uno á otro partido 
se oirá á los Ayuntamientos del pueblo 
y de las cabezas de partido, á la Di
putación y al Gobernador y al Minis
terio de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corres
ponde al Ministerio de la Gobernación, 
con audiencia del Consejo de Estado.

CAPITULO II.
De los kabilanles de los lérminos muni

cipales.
Art. 10. Los habitantes de un tér

mino municipal se dividen en residen
tes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en ve
cinos y domiciliados.

Art. 11. Es vecino todo español 
emancipado que reside habitualmente 
en un término municipal y se halla 
inscrito con tal carácter en el padrón 
del pueblo.

Es domiciliado todo español que 
sin estar emancipado reside habitual
mente en el término, formando parte 
de la casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estan
do comprendido en los párrafos ante
riores, se encuentra en el término ac- 
cidentalrnente.

Art. 12. Todo español ha de cons
tar empadronado como vecino ó do
miciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alterna
tiva en varios optará por la vecindad 
en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de 
un pueblo: si alguno se hallere ins
crito en el padrón de dos ó más pue
blos, se estimará como válida la ve
cindad últimamente declarada, que
dando desde entonces anuladas las 
anteriores.

Art. 13. La cualidad de vecino es 
declarada de oficio ó á instancia de 
parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 14. El Ayuntamiento decla
rará de oficio vecino á todo español 
emancipado que en la época de for
marse ó rectifiearse el padrón lleve 
dos años de residencia fija en el tér
mino municipal.

Tambien hará igual declaración 
respecto á los que en las mismas épo
cas ejerzan cargos públicos que exi
jan residencia fija en el término aun 
cuando no hayan completado los dos 
años.

Art. 15. El Ayuntamiento, en cual
quier época del año, declarará vecino 
á todo el que lo solicite, sin que por 
ello quede exento de satisfacer las 
cargas municipales que le correspon
dan hasta aquella fecha en el pueblo 
de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lle
va en el término una residencia efec
tiva continuada por espacio de seis 
meses á lo menos.

CAPITULO 1II.
Del empadronamiento.

Art. 16. Esobligaciondelos Ayun
tamientos formar el padrón de todos 
los habitantes existentes en su térmi
no, con expresión de su calidad de 
vecinos, domiciliados ó transeúntes, 
nombre, edad, estado, profesión, re
sidencia y demás circunstancias que 
la estadística exija y el Gobierno de
termine.

Art. 17. Cada cinco años se hará 
un nuevo empadronamiento, el cual 
será rectificado todos los años inter
medios con las inscripciones de oficio 
ó á instancia de parte, y las elimina
ciones por incapacidad legal, defun
ción ó traslación de vecindad ocur
ridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domi
cilio, los padres ó tutores de los que 
se incapaciten y los herederos y testa- 
mentario.s de los finados, están obli
gados á dar al Ayuntamiento la de
claración correspondiente para que 
tenga efecto la eliminación.

Art. 18. Hecho el empadrona
miento quinquenal ó su rectificación 
anual, el Ayuntamiento formará dos 
listas en extracto: una que exprese 
las alteraciones ocurridas durante el 
año, y otra comprensiva de todos los 
habitantes que resulten en el distrito 
al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmedia-, 
mente.
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Art. 19. El empadronamiento y 
las rectificaciones se verificarán en el 
mes de Diciembre, y estarán, así como 
las listas, á disposición de cuantos 
quieran examinarlos en la Secretaría 
del Ayuntamiento los dias y horas 
útiles.

En los 15 dias siguientes, el Ayun
tamiento recibirá las reclamaciones 
que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento 
ó sus rectificaciones, y resolverá acer
ca de ellas en lo restante del mes, con
signando en el libro de actas el acuer
do que tome respecto á cada interesa
do, á quien lo comunicará por escrito 
inmediatamente.

Art. 20. Contra estas decisiones 
de los Ayuntamientos procede el re
curso de alzada para ante la comisión 
provincial.

El recurso será entablado ante el 
Alcalde dentro de los tres dias siguien
tes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación al
guna el expediente á la comisión pro
vincial.

La Comisión, en término de un mes 
resolverá ejecutivamente en vista de 
las razones alegadas por los interesa
dos y el Ayuntamiento, y comunicará 
á este su fallo circunstanciado; des
pués de lo cual, y hechas en la sema
na siguiente las rectificaciones á que 
hubiere lugar, se declarará ultimado 
el padrón y se publicarán las listas 
rectificadas.

Art. 21. El padrón es un instru
mento solemne, público y fechacienle 
que sirve para todos los efectos admi
nistrativos.

Art. 22. Los Ayuntamientos re
mitirán todos los años á la Diputación 
provincial en el último mes de cada 
año económico un resúmen del núme
ro de vecinos domiciliados y transeún
tes, clasificado en la forma que para el 
censo de población determine el Go
bierno.

CAPITULO IV.
De ¿os (¿erec¿ios y de ¿as ob¿ig‘aciones 
de ¿os habiíantes en ¿os términos mu- 

c¿pa¿es.
Art. 23. Todo el que recurra á la 

Autoridad municipal tiene derecho á 
exigir de la misma un resguardo en 
el cual se haga constar la demanda d 
la queja y la fecha y la hora en que 
hubieren sido producidas.

Art. 24* Todos los habitantes de 
un término municipal tienen acción y 
derecho para reclamar contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, asi 
como para denunciar y perseguir cri
minalmente á los Alcaldes, Regidores y 
Vocales de la asamblea de asociados en 
los casos, tiempo y forma que esta ley 
prescribe.

Art. 25. Todos los vecinos tienen 
participación en los aprovechamientos 
comunales y en los derechos y benefi
cios concedidos al pueblo, así como ¡es
tán sujetos á las cargas de todo género 
que para los servicios municipales y 
provinciales se impongan, en la forma 
y proporción que esta ley determina.

Los vecinos adquieren el pleno do
minio de la parle que en los aprove
chamientos comunes les haya sido ad
judicada; pero no entrarán en su dis
frute, salvo lo dispuesto en el tercer 
párrafo del art. 70, sino en cuanto 
acrediten estar al corriente en el pago 
de todas sus obligaciones con el presu
puesto municipal.

Art. 26, Para cuanto se refiere á 
la Administración económica munici
pal y á los derechos y obligaciones que 
deella emanan respecto álos residentes, 
tendrán la consideración de propieta
rios por las fincas que labren, ocupen 
ó administren, los siguientes:

1 .® Los administradores, apodera
dos ó encargados de los propietarios 
forasteros, sin perjuicio de los casos 
siguientes, ya sea que por cuenta y en 
nombre de estos se hallen al frente de 
algún establecimiento agrícola, indus
trial ó mercantil, abierto en el distrito 
ó ya se limiten á la cobranza y re
caudación de rentas.

2 .” Los colonos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas, residan ó 
no en el distrito los propietarios ó ad
ministradores.

3 .° Los inquilinos de fincas urba
nas, cuando estuvieren arrendadas á 
una sola persona, y su dueño, adminis
trador ó encargado no residiere en el 
distrito. .

Art. 27. Los extranjeros gozarán 
de los derechos que les correspondan 
por los tratados ó por la ley especial 
de extranjería.

TITULO II.
DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DE 

LOS MUNICIPIOS.

CAPITULO PRIMERO.

De ¿os Ayuntamientos y de ¿as Juntas 
Munic¿pa¿es.

Art. 28. En lodo término habrá 
un Ayuntamiento y una Junta Muni
cipal.

Art. 29. El gobierno interior de 
cada término municipal será encomen
dado á un Ayuntamiento, compuesto 
de Concejales, divididos en tres cate
gorías :

Alcalde.
Tenientes.
Regidores.
El Ayuntamiento será elegido por 

los residentes en el término que ten

ti
Si 
o
05 W

§ o

CP 1-1. 
® o
: Q
; o
•* ?

O
QO* p

5’ Oí

Q

5'
2.

Hasta 500 residentes. 1 » 5 6 1 » 1
De 501 a 800. 1 » 6 7 1 1

801 á 1.000. 1 1 6 8 2 » 2
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2.001 á 3.000. 1 2 7 10 2 3 »
3.001 á 4.000. 1 2 8 11 2 3 »
4.001 á 5.000. 1 2 9 12 2 3
5.001 á 6.000. 1 2 10 13 2 » 3
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10 001 á 12.000. 1 4 13 18 4 5 »
12.001 á 14.000. 1 4 14 19 4 M 5
14.001 á 16.000 1 4 15 20 4 » 5
16.001 á 18.000. 1 4 16 21 4 » 5
18.001 a 20.000. 1 5 16 22 5 » 6 »
20.001 á 22.000. 1 5 17 23 5 » 6
22.001 á 24.000. l 5 18 24 5 » 6
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26.001 a 28.000. 1 6 19 26 6 » 7
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70.001 a 75.000. 1 9- 29 39 9 » 10 »
75.001 a 80.000. 1 9 30 40 9 9 10 »
80.001 a 85.000. 1 9 31 41 9 U 10 »
85.001 á 90.000. 1 9 32 42 9 » 10 »
90.001 á 95.000. 1 10 32 43 10 » 11
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gan derecho electoral según las leyes 
y en la fornáa que las mismas deter
minen.

Art. 30. Corresponde á la Junta 
municipal la aprobación de los presu
puestos de gastos y de ingresos, y el 
establecimiento y creación de arbitrios 
en el tiempo y forma que esta ley 
Ordena.

Arl. 31. La Junta municipal esta
rá compuesta:

1 .® De lodos los Concejales que 
debe tener el Ayuntamiento.

2 .® De una asamblea de Vocales 
asociados en número igual al triple 
del de Concejales.

Esta asamblea será designada en la 
forma que expresa el capítulo 111 de 
este título segundo.

Art. 32 La revision y censura de 
las cuentas municipales corresponde 
á la asamblea de Vocales asociados de 
la Junta municipal.

CAPITULO 11.

De ¿a or¿^an¿zac¿on de ¿os Ayunta-
Í mientas.

Arl. 33. El censo de población de
termina el número de Concejales cor
respondiente á cada municipio y su 
division en categorías: el número de 
Alcaldes y Tenientes determina el de 
los distritos en que se divide cada tér
mino, y el número de residentes en 
cada uno de estos distritos determina 
el número de barrios, de colegios elec
torales y de secciones de cada colegio, 
todo conforme á los siguientes artícu los.

• Art. 34. El numero de Concejales, 
1 distritos y colegios se ajustará á la si- 
| guiente escala:

De 100.000 residentes en adelante 
no se hará mas variación que la de 
aumentar un Regidor por cada 20.000 
hasta que el Ayuntamiento llegue á 
50 Concejales, de cuyo número no 
pasará.

Los distritos en que se divida cada 
termino serán próximamente iguales 
en número de habitantes.

Art. 35. Cada distrito se dividirá 
en barrios cuando contenga más de 
4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán 
próximamente iguales en población, y 
cada barrio quedará comprendido en 
un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco de 
la población, así como cualquiera otra 
parte del término municipal apartado 
del mismo casco, ha de constituir bar
rio, sea la que fuere su población.

En cada barrio habrá un Alcalde 
del mismo, elegido por el Ayunta
miento de entre los vecinos que ten
gan su residencia fija en la demar
cación.

En los pueblos á que se refiere el 
capítulo 11 del título tercero de esta 
ley, desempeñará las funciones de Al
calde de barrio el Presidente de la 
Junta que debe elegirse en conformi
dad á los artículos 86, 87 y 88, y no 
podrán ser removidos sino por las 
causas que se expresan en esta ley 
para los Alcaldes y Tenientes.

Art. 36. Los términos municipales 
se dividirán en tantos colegios electo
rales como el Ayuntamiento crea con
veniente, con tal que no sean ménos 
que el número de Alcaldes y Tenien
tes, y que un mismo colegio no forme 
parte de diferentes distritos.

El Ayuntamiento podrá dividir los 
colegios en tantas secciones como sean 
necesarias para facilitar la libre emi
sión del sufragio, siempre que el nú
mero no exceda del de Alcaldes de 
barrio.

Los grupos de población rural que, 
según esta ley, deben formar barrios 
constituirán siempre sección.

fSe continuará.J

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 19 del corriente desapareció 
del pueblo de Cuenca de Campos una 
ínula de edad de cuatro años, alzada 
siete cuartas, pelo cano. La persona 
que sepa de su paradero se servirá avi
sar á su dueño Eduardo Lopez, vecino 
de dicho pueblo; que dará una grati
ficación y abonará los gastos que hu
biese ocasionado.

A voluntad de su dueño se arrien
dan las Aceñas de Aslúa inmediatas á 
Tordesillas, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate que se verificará el 2 
del próximo Setiembre y hora de las 
once de su mañana en la casa del Ad
ministrador en esta Ciudad D Pedro 
Solís Ramos, calle Real de Búrgos nú
mero 2.

Valladolid.—Imprenta de Garrido 
Calle de la Obra, núm. 8.
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